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PÚBLICO: UNA VEZ APROBADO 

PLAN SIEMAS PARA PROGRAMAS Y PROYECTOS, INSTITUCIONES FINANCIERAS Y 
EMPRESAS PRIVADAS 

 

1. El Gobierno de la República de Honduras ejecutará a través de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), la operación 

“Programa de Carreteras Resilientes de Honduras1”.  

 

2. SIT implementará las condiciones ambientales y sociales para que el Programa se ejecute de conformidad con las Salvaguardas 

Ambientales y Sociales del BCIE y sus Normas de Desempeño (ND). En este Plan SIEMAS se establecen las condiciones de 

estricto cumplimiento, así como el plazo para llevar a cabo cada una de ellas. 

 

3. SIT también cumplirá con las disposiciones de todos los instrumentos de gestión ambiental y social requeridos en virtud de la 

Política Ambiental y Social del BCIE, mencionados en este Plan, además de los cronogramas especificados en dichos documentos 

ambientales y sociales. 

4. SIT supervisará la implementación de las condiciones y recomendaciones establecidas en el Plan SIEMAS e informará al BCIE de 

conformidad con la temporalidad el Plan SIEMAS y las condiciones del contrato de préstamo. El BCIE supervisará y evaluará el 

avance y la finalización de dichas medidas y acciones durante toda la ejecución de la operación.  

5. Según lo acordado entre el BCIE y SIT, este Plan podrá revisarse periódicamente durante la ejecución de la operación para reflejar 

la gestión adaptativa de los cambios de la operación, conforme a la frecuencia establecida en el Plan en mención y la gestión de 

imprevistos. En tales circunstancias, SIT acordará los cambios con el BCIE quien actualizará el Plan para reflejarlos. En todo caso 

el SIT proveerá al BCIE la información que se requiera para efectos del seguimiento. 

6. Cuando los cambios en el Programa, las circunstancias imprevistas o los resultados de la operación deriven en cambios en los 

riesgos e impactos durante la ejecución de la operación, SIT proporcionará recursos adicionales, si es necesario, para implementar 

las medidas que permitan abordar estos riesgos e impactos, que pueden incluir bloqueos e interrupciones de carreteras; uso o 

modificaciones a recursos hídricos; desplazamiento físico y económico de población a razón de expropiaciones, adquisición de 

tierras, servidumbres y/o liberación de derechos de vía, modificación de relieve y/o drenaje natural; aumento de los niveles de 

ruido, vibraciones y olores debido al uso de maquinaria pesada y aumento del tráfico; compactación de superficies debido a las 

obras y al tráfico de maquinaria; contaminación potencial del agua y suelo; generación de residuos ordinarios, especiales y 

peligrosos (material excedente de excavación, maderas, escombros metálicos, oleosos, etc.), entre otros de importancia baja a 

media.   

El Plan SIEMAS es de intensidad “Intenso”; con una Categoría de los Riesgos Ambientales y Sociales “A2”; identificándose como 

relevantes para el Programa las siguientes Normas de Desempeño (ND) aplicables:  

• ND 1: Evaluación y gestión de los riesgos e impactos ambientales y sociales.  

• ND 2: Trabajo y condiciones laborales.  

• ND 3: Eficiencia del uso de los recursos y prevención de la contaminación.  

• ND 4: Salud y seguridad de la comunidad.  

• ND 5: Adquisición de tierras y reasentamiento involuntario. 

• ND 6: Conservación de la biodiversidad y gestión sostenible de los recursos naturales vivos. 

• ND 8: Patrimonio cultural.

 
1  El presente Plan SIEMAS corresponde al Programa de Carreteras Resilientes de Honduras, que incluye el Tramo A aprobado mediante DI-136/2023 
(Préstamo 2333) y el Tramo B-1 (Operación 501114). 
2 De acuerdo con las salvaguardas ambientales y sociales adoptadas por el BCIE, se consideran como mínimo la ocurrencia de uno o varios riesgos críticos 
para categorizar un programa o un proyecto con la categoría A, i.e. relocalización de habitantes que implique el desplazamiento físico de habitantes o 
cambios en sus medios de vida. En el Seguimiento al Plan SIEMAS, cuya frecuencia se indica en el presente Plan, se determina si es necesario la modificación 
del Plan SIEMAS, lo cual puede implicar la definición de medidas de mitigación adicionales, así como revisar y modificar, en caso de que sea necesario, la 
categoría de riesgo ambiental y social asignada al programa o proyecto, con el fin de asegurar que la misma continúe siendo apropiada. 
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CONDICIONES ENTREGABLE CUMPLIMIENTO 

SEGUIMIENTO Y PRESENTACIÓN DE INFORMES 

El Consultor Ambiental y Social Independiente deberá presentar un Informe Trimestral de Seguimiento 
Ambiental y Social, que detalle el avance en la implementación de las medidas contenidas en el MGAS, 
en el Plan SIEMAS, en los permisos, autorizaciones, licencias y recomendaciones derivadas del proceso 
de Supervisión Ambiental y Social del BCIE. 

Informe Trimestral de Seguimiento Ambiental y Social 
incluyendo evidencia de implementación de las medidas 
contenidas en el MGAS, Plan SIEMAS, permisos, autorizaciones, 
licencias y recomendaciones derivadas del proceso de 
Supervisión Ambiental y Social del BCIE para la etapa de 
ejecución de las obras, según corresponda. 

Condición general a 
partir del inicio de la 
obra física que 
corresponda. 

El Organismo Ejecutor, con el apoyo de la Agencia de Gestión y Seguimiento (AGS)3 deberá asegurarse 
de remitir al BCIE los Informes de Supervisión Externa de Obra de cada proyecto, que deberán reportar 
el avance en la implementación de las medidas contenidas en el MGAS, en el Plan SIEMAS, en los 
permisos, autorizaciones, licencias y recomendaciones derivadas del proceso de Supervisión Ambiental 
y Social del BCIE. 

Informes de Supervisión Externa de Obra, de acuerdo a la 
periodicidad requerida por el Organismo Ejecutor.  

Condición general a 
partir del inicio de la 
obra física que 
corresponda. 

ND 1: EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

1.1 El Organismo Ejecutor, con el apoyo de la AGS, deberá velar por la actualización de las 
Evaluaciones de Impacto Ambiental y Social para cada proyecto según corresponda, conforme 
con las Salvaguardas Ambientales y Sociales del BCIE y los requisitos de la legislación nacional 
aplicable. Para ello el Organismo Ejecutor velará por el desarrollo de los estudios y/o 
evaluaciones ambientales y sociales y Planes de Gestión Ambientales y Sociales. Se deberá 
incorporar un estudio a los proyectos que así lo requieran o corresponda de vulnerabilidad y 
riesgos climáticos asociados a las principales amenazas ambientales (p.ej. frecuencia e 
intensidad de tormentas y huracanes, cambios en las precipitaciones, aumento de la 
temperatura, otros). 

Copia de las Evaluaciones de Impacto Ambiental y Social 
vigentes para cada proyecto según corresponda, incluyendo 
adicionales estudios, evaluaciones de impacto ambiental y 
social, planes de gestión ambiental y social, declaraciones y 
permisos solicitados por las autoridades ambientales, con base 
en los diseños definitivos de la obra que corresponda y 
evidencia del estudio a los proyectos que así lo requieran o 
corresponda de vulnerabilidad y riesgos climáticos asociados a 
las principales amenazas ambientales. El cumplimento de las 
medidas establecidas en estos serán consideradas por el 
Consultor Ambiental y Social Independiente y la Supervisión 
Externa de Obra en los Informes que emitan, según 
corresponda.   

Condición general a 
partir del inicio de la 
obra física que 
corresponda. 

 
3 El apoyo de la AGS, deberá de considerarse en carácter facultativo, por lo que no es obligatorio para el cumplimiento de las condiciones que hacen referencia a su participación. 
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1.2 El Organismo Ejecutor, con el apoyo de la AGS, deberá contar y observar las disposiciones 
contenidas en los permisos, autorizaciones, licencias requeridas conforme lo establece la 
legislación nacional aplicable para la ejecución de cada obra y mantener estas en pleno 
cumplimiento y vigencia. Asimismo, el Organismo Ejecutor garantizará la obtención de 
permisos y/o autorizaciones, en su caso, para: tala de árboles; explotaciones de canteras o 
bancos de préstamos y de materiales; disposición de materiales sobrantes; gestión y 
disposición de desechos; establecimiento del plantel; permisos de construcción, 
aprovechamiento de agua, y otro cualesquiera que fuese necesario para el desarrollo de los 
proyectos.  

Copia de los permisos, concesiones, autorizaciones, licencias 
requeridas conforme lo establece la legislación nacional para la 
ejecución parcial o total de cada obra, cuando técnicamente 
corresponda; resoluciones y expedientes asociados, según 
corresponda.  

Condición general a 
partir del inicio de la 
obra física que 
corresponda. 

1.3 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la AGS, requerirá a cada una de las empresas contratistas 
de obra deberán contar, con personal responsable de la implementación del presente Plan de 
Acción y los Planes de Gestión Ambiental y Social que se formulen, conforme las Salvaguardas 
Ambientales y Sociales del BCIE y la legislación nacional. Además, establecerá los requisitos 
que fueran necesarios en los documentos base de licitación de contratistas de obra, para 
garantizar la obtención, cumplimiento y vigencia de los Permisos Ambientales durante la 
ejecución del préstamo, incluyendo la gestión de las garantías bancarias de cumplimiento 
ambiental que fuesen requeridas, así como la gestión de los permisos y/o autorizaciones para 
obras complementarias. 

Bases de licitación incorporando requisito de personal 
responsable de la gestión ambiental y social, así como de 
obtención de Permisos Ambientales conforme a requisitos de 
legislación nacional. 

Previo a la No 
Objeción del 
Documento Base de 
Licitación. 

1.4 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la AGS, requerirá a cada una de las empresas supervisoras 
de obra deberán contar, con personal responsable del seguimiento a la implementación del 
presente Plan de Acción y los Planes de Gestión Ambiental y Social que se formulen, conforme 
las Salvaguardas Ambientales y Sociales del BCIE y la legislación nacional. 

Bases de licitación incorporando requisito de personal para el 
seguimiento ambiental y social. 

Previo a la No 
Objeción del 
Documento Base de 
Licitación. 

1.5 El Organismo Ejecutor, con el apoyo de la AGS, deberá velar por la existencia e implementación 
de un Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) que permita identificar, evaluar y gestionar 
de forma continua los impactos ambientales, climáticos y sociales, asociados a las obras 
financiadas, incluyendo los planes ambientales y sociales, medidas, protocolos, mecanismos, 
entre otros, previamente indicados en el presente Plan, conforme a las Salvaguardas 
Ambientales y Sociales del BCIE y los requisitos de legislación nacional para las obras del 
Programa.  

Copia de documentos operativos que componen el Marco de 
Gestión Ambiental y Social (MGAS).  

Previo al primer 
desembolso 
destinado a la obra 
física (excluyendo 
anticipo). 

1.6 El Organismo Ejecutor, con el apoyo de la AGS, deberá velar por la existencia e implementación 
de Planes de Participación de Partes Interesadas específicos para cada proyecto, conforme a 
las Salvaguardas Ambientales y Sociales del BCIE. 
Los Planes de Participación de Partes Interesadas, deberán incorporar: a) Identificación análisis 
de actores y planificación de su participación, b) Descripción de los mecanismos de divulgación 
de información, c) Descripción de los mecanismos de consulta a las personas y comunidades 
afectadas, propiciando un proceso eficaz y bidireccional y d) Mecanismos de quejas y reclamos. 

Copia de Planes de Participación de Partes Interesadas y su 
implementación, para cada proyecto, según corresponda. 

Previo al primer 
desembolso 
destinado a la obra 
física, según 
corresponda. 

1.7 El Organismo Ejecutor, con el apoyo de la AGS, deberá velar por la existencia e implementación 
de un Mecanismo de Atención de Quejas y Reclamos, con sus acciones de comunicación, 
aplicable a comunidades aledañas, involucrados en procesos de adquisición de tierras y 
reasentamiento y partes interesadas, dotado de los arreglos institucionales pertinentes para 

Copia de los documentos que componen el Mecanismo de 
Atención de Quejas y Reclamos.   

Previo al primer 
desembolso 
destinado a la obra 
física (excluyendo 
anticipo). 
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atender las quejas de forma oportuna, conforme a las Salvaguardas Ambientales y Sociales del 
BCIE.  
El mecanismo deberá establecer (i) Procedimiento para el registro del motivo de la consulta, 
queja o reclamo (ii) criterios de elegibilidad y análisis; iii) propuesta de solución; iv) respuesta 
al afectado y; v) Evidenciar el seguimiento a la consulta hasta la resolución. 
En el caso de conflictos sociales que pudiesen suponer riesgos legales y reputacionales a la 
ejecución del financiamiento y/o denuncias ante terceros vinculadas a la ejecución de los 
proyectos deberá informarse de manera inmediata al BCIE. 

1.8 El Organismo Ejecutor deberá contar con la contratación de un Consultor Ambiental y Social 
Independiente, responsable de velar por el cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
MGAS, el Plan SIEMAS, las Evaluaciones de Impacto Ambiental y Social actualizadas, permisos, 
autorizaciones, licencias y recomendaciones derivadas del proceso de Supervisión Ambiental 
y Social del BCIE, brindando opinión favorable cuando sea requerido y elaborando y 
supervisando la implementación de Planes de Remediación, en caso de requerirse. Evidencias 
del seguimiento deberán documentarse en los Informes Trimestrales de seguimiento 
ambiental y social, según corresponda.  

Copia del Contrato del AGS o equivalente, donde conste la 
incorporación de la responsabilidad del seguimiento ambiental 
y social y la incorporación del especialista ambiental y social, 
conforme lo requerido en el presente Plan de Acción SIEMAS.  

Condición general a 
partir del inicio de la 
obra física. 

ND 2: TRABAJO Y CONDICIONES LABORALES 

2.1 El Organismo Ejecutor con apoyo de la (AGS), definirá los requerimientos en materia de trabajo 
y condiciones laborales, exigibles a los contratistas de obra, en las funciones y niveles 
pertinentes, a efectos de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en la legislación nacional 
y las Salvaguardas Ambientales y Sociales del BCIE, los cuales deberán ser incorporados en las 
bases de licitación para la contratación de contratistas de obra. 
Asimismo, durante la etapa de ejecución, el Organismo Ejecutor solicitará a los contratistas de 
cada proyecto: 
(i) Planes de Higiene, Salud y Seguridad Ocupacional. Los mismos deberán permitir se 
implemente y mantenga un registro interno documental de accidentes de trabajo, 
enfermedades profesionales y/o sucesos peligrosos; 
(ii) Códigos de conducta para los trabajadores, a efectos de hacer frente a los riesgos 
relacionadas con las actividades laborales asignadas a contratistas, incluyendo los riesgos de 
explotación, abuso y/o acoso sexual hacia la comunidad o hacia el personal interno; 
(iii) Mecanismo de atención de quejas y reclamos interno. A efectos de que los 
trabajadores, directos y contratados puedan formular sus inquietudes respecto del lugar de 
trabajo. El mecanismo deberá estar dotado de los arreglos institucionales pertinentes para 
atender las quejas de forma oportuna, empleando un proceso comprensible y transparente 
que brinde retroalimentación a los interesados, sin represalia alguna. 
 
 
 
  

Bases de licitación, incorporando requerimientos en materia de 
trabajo y condiciones laborales, conforme a lo indicado en la 
presente acción. 

Previo a la No 
Objeción del 
Documento Base de 
Licitación. 

Copia de los Planes de Higiene, Salud y Seguridad Ocupacional. 
Copia de Código de conducta para los trabajadores. 

Previo a primer 
desembolso de la 
obra física 
correspondiente 
(excluyendo 
anticipo). 
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ND 3: EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS Y PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN  

3.1 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la AGS, definirá los requerimientos en materia de gestión 
integral de residuos sólidos comunes y peligrosos y de vertidos, exigibles a los contratistas de 
obra, los cuales deberán ser incorporados en las bases de licitación para la contratación de 
contratistas de obra. Incluyendo entre ellos, el requisito de desarrollar un Plan de gestión 
integrada de residuos sólidos, comunes y peligrosos y Plan de gestión de aguas residuales para 
la Fase de Ejecución.  
El Plan, deberá identificar las corrientes de desechos asociadas a los procesos y definan 
acciones para su manejo integral, considerando potenciales filtraciones asociadas a derrames 
de hidrocarburos, aceites, emulsión asfáltica, aguas residuales o productos químicos en 
general. Para el caso de los taludes se deberá contar con las medidas para protección y 
estabilización y para los desechos ordinarios producto de las labores de corte, excavaciones, 
deslizamientos y rellenos (material de desalojo y escombros) se deberá identificar las áreas 
más aptas para ser utilizadas como escombreras, garantizando la estabilidad y seguridad de los 
sitios seleccionados y contar con monitoreo del estado de los taludes y sus medidas para 
protección y estabilización, incluyendo la obtención de los permisos y autorizaciones que 
correspondan, conforme a los requisitos de legislación nacional y las Salvaguardas Ambientales 
y Sociales del BCIE. 

Bases de licitación incorporando requisitos para la gestión 
integrada de residuos sólidos y gestión de aguas residuales para 
fase de ejecución, conforme a lo indicado en la presente acción. 

Previo a la No 
Objeción del 
Documento Base de 
Licitación. 

Copia de Plan para la gestión integrada de residuos sólidos y 
aguas residuales para fase de ejecución. 

Previo a primer 
desembolso de la 
obra física 
correspondiente 
(excluyendo 
anticipo). 

3.2 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la AGS, definirá los requerimientos para la mitigación de 
polvo (partículas suspendidas), emisiones a la atmósfera, vibraciones, olores y ruido, producto 
del aumento de tránsito y operación de maquinaria pesada y vehicular en cada área de obra, 
los cuales deberán ser incorporados en las bases de licitación para la contratación de 
contratistas de obra. Incluyendo entre ellos, riego de caminos, manteamiento preventivo de 
equipos y maquinaria, regulación de horario de tránsito vehicular, aislamiento acústico y visual, 
entre otros), conforme con las Salvaguardas Ambientales y Sociales del BCIE.  

Bases de licitación incorporando requisitos para la mitigación de 
polvo (partículas suspendidas), emisiones a la atmósfera, 
vibraciones, olores y ruido, producto del aumento de tránsito y 
operación de maquinaria pesada y vehicular, conforme a lo 
indicado en la presente acción. 

Previo a la No 
Objeción del 
Documento Base de 
Licitación. 

Copia de documento que contenga las medidas para para la 
mitigación de polvo (partículas suspendidas), emisiones a la 
atmósfera, vibraciones, olores y ruido, producto del aumento 
de tránsito y operación de maquinaria pesada y vehicular. 

Previo a primer 
desembolso de la 
obra física 
correspondiente 
(excluyendo 
anticipo). 

3.3 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la AGS, definirá los requerimientos para la Gestión y 
Protección de Suelo y Aguas Superficiales y subterráneas según corresponda, con énfasis en 
las obras que requieran intervenciones sobre cauces y controles a las emisiones de materiales 
y potenciales vertidos a cuerpos de agua (erosión por excavaciones o rellenos, sedimentos, 
escorrentías, particulados, entre otros) contaminante del suelo y agua como resultado de las 
actividades de las obras, contando con medidas para la correcta evacuación de las aguas de 
escorrentía y con las concesiones, autorizaciones y permisos cuando corresponda, en 
consonancia con las Salvaguardas Ambientales y Sociales del BCIE y requisitos de legislación 
nacional.  
  

Bases de licitación incorporando requisitos para la Gestión y 
Protección de Suelo y Aguas Superficiales y subterráneas, 
conforme a lo indicado en la presente acción.  

Previo a la No 
Objeción del 
Documento Base de 
Licitación. 

Copia de documento que contenga las medidas para para la 
Gestión y Protección de Suelo y Aguas Superficiales y 
subterráneas. 

Previo a primer 
desembolso de la 
obra física 
correspondiente 
(excluyendo 
anticipo). 
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ND4: SALUD Y SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD  

4.1 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la AGS, solicitará a los contratistas de obra el desarrollo 
e implementación de Planes de Emergencia, que incluya como mínimo el seguimiento en zonas 
inestables/vulnerables y respuesta específica ante la ocurrencia de emergencias, incluidas las 
asociadas a amenazas naturales (sísmicas, volcánicas, inundaciones, procesos de erosión-
sedimentación, deslizamientos, licuefacción y fallas geológicas activas, entre otras) y amenazas 
de origen antrópico; alternativas para el suministro y disponibilidad de servicios básicos (en 
caso de afectaciones temporales o prolongadas) e infraestructura auxiliar (energía eléctrica, 
agua potable, combustible, otros), en consonancia con los requisitos de legislación nacional.  

Bases de licitación incorporando requisitos para los Planes de 
Emergencia, conforme a lo indicado en la presente acción. 

Previo a la No 
Objeción del 
Documento Base de 
Licitación. 

Copia de Planes de Emergencia Previo a primer 
desembolso de la 
obra física 
correspondiente 
(excluyendo 
anticipo). 

4.2 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la AGS, solicitará a los contratistas de obra el desarrollo 
e implementación de Planes de Manejo de Tránsito y Seguridad vial, orientados a definir 
medidas y acciones para minimizar las alteraciones al tránsito vehicular y peatonal, y minimizar 
las afectaciones a las comunidades aledañas, contemplando las intervenciones u obstrucciones 
temporales sobre las rutas nacionales, cantonales, distritales y otros caminos y contando con 
las autorizaciones y permisos cuando técnicamente corresponda, conforme lo establece la 
legislación nacional. 

Bases de licitación incorporando requisitos para los Planes de 
Manejo de Tránsito y Seguridad vial, conforme a lo indicado en 
la presente acción. 

Previo a la No 
Objeción del 
Documento Base de 
Licitación. 

Copia de los Planes de Manejo de Tránsito y Seguridad vial. Previo a primer 
desembolso de la 
obra física 
correspondiente 
(excluyendo 
anticipo). 

ND 5: ADQUISICIÓN DE TIERRAS Y REASENTAMIENTO INVOLUNTARIO  

5.1 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la AGS, deberá velar por la existencia e implementación 
de las acciones requeridas para la adquisición de tierra y servidumbres y Planes de 
Reasentamiento cuando corresponda; estableciendo los instrumentos detallados de reporte 
que sensibilicen información relevante del avance en los procesos de reasentamiento, 
expropiaciones y liberación de derechos de vía,  y elaborando un informe final sobre la 
implementación de estos procesos una vez hayan concluido todas las medidas de mitigación, 
habiendo ofrecido a las personas desplazadas, según corresponda, oportunidades y/o 
asistencia adecuadas para el restablecimiento de condiciones, en consonancia con las 
Salvaguardas Ambientales y Sociales del BCIE y los requisitos de legislación nacional aplicables. 
Esta condición le aplicará a los proyectos donde se requiera adquisición de tierra y 
servidumbres, expropiaciones, liberación de derechos de vía y Planes de Reasentamiento. 

Copia de documento que contenga las acciones para la 
adquisición de tierra y servidumbres y Planes de 
Reasentamiento, expropiaciones y liberación de derechos de 
vía, según corresponda, conforme a lo indicado en la presente 
acción.   

Previo a primer 
desembolso de la 
obra física 
correspondiente 
(excluyendo 
anticipo). 

Informes finales sobre la implementación de Planes de 
Reasentamiento y de Restablecimiento de Medios de Vida. Los 
mismos deberán evidenciar el cierre de la implementación de 
los PRI y contener los resultados que evidencien el 
restablecimiento o mejoramiento de las condiciones iniciales 
impactadas por los proyectos del Programa. 

Previo al último 
desembolso de la 
obra física 
correspondiente. 

ND 6: CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES VIVOS  

6.1 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la AGS, solicitará a los contratistas de obra el desarrollo 
e implementación de medidas para el Manejo de biodiversidad, protección y/o compensación 
forestal, incluido, cuando corresponda, plan de reforestación con especies nativas y rescate de 

Bases de licitación incorporando requisitos para para el Manejo 
de biodiversidad, protección y/o compensación forestal, 
conforme a lo indicado en la presente acción. 

Previo a la No 
Objeción del 
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fauna; que permita gestionar los riesgos e impactos sobre especies amenazadas o en peligro 
de extinción, servicios y conectividad ecosistémica, incluyendo cuando aplique, pasos de fauna, 
paisajismo, etc. En los casos que sea requerido corta de árboles, se deberá contar con un Plan 
de Compensación Forestal una vez confirmado el diseño final de cada obra y los permisos y 
autorizaciones conforme legislación nacional aplicable.  

Documento Base de 
Licitación. 

Copia del documento que contenga las medidas para el Manejo 
de biodiversidad, protección y/o compensación forestal.  
Copia de los Planes de Compensación Forestal.  

Previo a primer 
desembolso de la 
obra física 
correspondiente 
(excluyendo 
anticipo). 

ND 8: PATRIMONIO CULTURAL  

8.1 El Organismo Ejecutor, con apoyo de la AGS, solicitará a los contratistas de obra, cuando 
corresponda, el desarrollo e implementación de Procedimientos de hallazgos fortuitos 
arqueológicos, paleontológicos y arquitectónicos; prospección y/o valoración arqueológica 
previo a obras y supervisión arqueológica durante movimiento de tierra según se determine 
técnicamente, conforme a las disposiciones establecidas en las Salvaguardas Ambientales y 
Sociales del BCIE y los requisitos de legislación nacional.  

Bases de licitación incorporando, cuando corresponda, 
requisitos para el desarrollo e implementación de 
Procedimientos de hallazgos fortuitos arqueológicos, 
paleontológicos y arquitectónicos; prospección y/o valoración 
arqueológica, conforme a lo indicado en la presente acción. 

Previo a la No 
Objeción del 
Documento Base de 
Licitación. 

Copia del documento que contenga los Procedimientos de 
hallazgos fortuitos arqueológicos, paleontológicos y 
arquitectónicos; prospección y/o valoración arqueológica 

Previo a primer 
desembolso de la 
obra física 
correspondiente 
(excluyendo 
anticipo). 

FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DEL CLIENTE 

El Organismo Ejecutor, con apoyo de la AGS, deberá mantener en la estructura organizativa, personal 
calificado para apoyar la gestión de riesgos ambientales y sociales de las obras del Programa y efectuar 
capacitación a los trabajadores sobre medidas y riesgos ambientales y sociales, contemplando 
especialistas en gestión ambiental y social, y en materia de salud y seguridad.  

Informe Trimestral de Seguimiento Ambiental y Social del 
Consultor Ambiental y Social Independiente, incluyendo 
evidencia de la incorporación de personal calificado para apoyar 
la gestión de los riesgos ambientales y sociales en la estructura 
organizativa del Organismo Ejecutor y evidencia de las 
capacitaciones efectuadas, según corresponda.  

Condición general 
previo al desembolso 
que corresponda, a 
partir del inicio de la 
obra física que 
corresponda. 

 

Frecuencia de seguimiento al Plan SIEMAS: 

Una vez alcanzado el 50% de la ejecución física del Programa.  
Una vez alcanzado el 100% de la ejecución física del Programa.  

 

 


